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EDITORIAL
Dr. Max Paguaga López *

La Medicina Legal en Costa Rica, al igual que las otras especialidades médicas, debe mantener el ritmo de 
modernización propios del nuevo siglo. Debe dejar de ser un área de la medicina desconocida y enigmática 
para convertirse en una importante fuente de información al alcance de todos. 

La nueva Junta Directiva se ha avocado a promover una serie de cambios tendientes a estrechar vínculos con 
nuestros asociados al tiempo que hemos mejorado la comunicación e información sobre la Medicina Legal 
Costarricense procurando llegar, de manera instantánea,  a usuarios de cualquier parte del planeta.

Es precisamente en ese afán de crecer y mejorar que hemos ampliado nuestros horizontes a través de esa 
maravilla de nuestros tiempos que es internet. 

En ese sentido cabe destacar que nuestra participación en la red tiene, desde ahora, una permanencia 
más independiente al no depender exclusivamente de la posibilidad de que algunos “buscadores” nos 
incorporen en sus índices.

La reciente creación de la página web de la Asociación Costarricense de Medicina Forense permitirá 
que cualquiera pueda acercarse a nosotros, conocer nuestras actividades, hacer aportes y compartir 
inquietudes en el campo forense, un área de conocimientos que resulta fundamental como auxiliar en la 
Administración de Justicia.
 
Nuestra página electrónica “www.medicinaforensecr.com” nos permitirá mejorar y acrecentar el contacto 
con nuestros asociados y amigos. Con esta herramienta accedemos a un público siempre deseoso de 
intercambiar conocimientos y dar aportes en un campo tan apasionante como la Medicina Forense.

En ese mismo afán de mejorar, hemos trabajado para lograr que la Revista de Medicina Legal de Costa 
Rica amplíe su difusión y gracias a la posibilidad de tener una versión electrónica a través de nuestra 
página web, los artículos en ella publicados podrán ser consultados gratuitamente a cualquier hora del día 
y cualquier día del año desde cualquier país del orbe.

Les hacemos una cordial invitación a participar con nosotros en el avance hacia una Medicina Legal 
Costarricense mas presente, más asequible, más difundida y más científica. 

Cumplimos así una meta importante: relanzar la Medicina Legal de Costa Rica.

* Medico Forense. Presidente de la Asociación Costarricense de Medicina Forense.


